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Santiago y Septiembre 12 de 1825.

*n fuerza de las Convocatorias del Supremo Director, y conociendo

que á esta autoridad corresponde absoluta y esclusivamente la facultad de

convocar las legislaturas y la deliberación sobre la oportunidad y necesi

dad de reunirías cuando la ley no lija de heclio los periodos y casos

de su concurrencia; nos hemos reunido el cinco de Septiembre todos los

.Representantes Nacionales Diputados por las Delegaciones de Santiago
al Congreso general.

Establecida la unidad 6 indivisibilidad de hecho que siempre ha
conservado es-ta República, y que legamente ha proclamado en la acta

de plenipotenciarios y otras instituciones, nosotros no podíamos disolver
los vínculos de esta sociedad, desobedeciendo á la Suprema autoridad Eje
cutiva, que es hoy el especial lazo nacional que nos une. Sin embargo
S. E. nos propuso y nos ha comunicado al presente motivos tan urgen
tes ó imperiosos para verificar esta reunión, que aun cuando no ecsis-

tiesen los grandes principios que nos obligan á deferir á sus órdenes, bas
tarían ellos para formar la Legislatura Nacional, si no queremos perder
la República.

El consolidar la defensa y el derecho público de toda la América

depende de la reunión de! Congreso de Panamá. Los Plenipotenciarios
de los demás Estallos marchan Ó se hallan en aquel destino; y el Di

rector de Chile sin instrucciones nacionales no puede remitir los nuestros,
entretanto que el Bey de España con la mayor actividad se apresura á

negociar recursos para atacarnos vigorosamente.
Las grandes asociaciones de minas tienen en Chile sus agentes, y

por horas esperan sus caudales, máquinas, y peritos.
Está concluido el interesante tratado de colonización con una gran

Compaíiía Inglesa, y luego debe realizarse otro, sin que puedan tomarse las

disposiciones legislativa:- que ecsije el cumplimiento de esta gran negociación.
El Gobierno del Peni nos escita, y el de Chile está prevenido por

importantes comunicaciones del inminente peligro que corre este Estado

y tudos los del Pacifico si no se toman prontas y activas medidas sobre

la suerte de Chucé, único punto que en todo el continente de América

ocupan |os españoles, y precisa escala paiá las invasiones de esta parte
del Sur. Noticias muy fidedignas nos anuncian también que deben ocurrir

importantísimas y urgentes tiansaciones sobre este punto.
Kntre tanto la desorganización interior debe aumentarse con

]a habitud de verse las Provincias en cierta especie de separación ,
sin



leyes y sin costumbres que puedan dirigir tales innovacior.es ; y jos
es-

tranjeros nos creen absolutamente divididos y afectados de Mía h.net^a

ríbalidad.

Objetos tan grandes y urgentes, ceden tcdubia al mas imperioso

y decisivo que á V. SS. y á nosotros ha comunicado en nota resnimia

el Supremo Director acompañada á las copias núm. t5 y 56 ce la le

gación de Londres, y de cuyos perjuicios y consecuencias, oenioittt.oo

el Congreso, nos tomaría la Nación la mas estrecha residencia, hacen

dónos dignos de sus ejemplares resentimientos.

Entre tanto ¿ qué humillación no es para Chile la opinión sobre

su estado presente de anarquía? ¿Cuantas negociaciones y ventajas in

teresantísimas no perdemos cada dia, que aprovechan los demás tétanos

de América por el concepto ecsajerado de disenciones que verdaderamen

te no ecsisten ? Que confusión debe ser la nuestra cuando siendo el Pue

blo de América mas gloriosamente caracterizado por la honradez, unión,

moderación, tranquilidad y buen ó;den de nuestra conducta; por el ere-

dito de nuestras empresas militares, en el dia que ya están olvidadas las

convulsiones revolucionarias en todos los Estados Americanos, somos el

único pais que en concepto de la Europa está renovando estas trágicas

escenas, y desacreditando el resto de la América. El incidente de las

discordias entre el Brasil y las Provincias del Rio de la Plata, la des

organización de Chile, y la ocupación de Chiloájpor los españoles, están

provocando y apresurando naturalmente ios proyectos del Rey de Espa
lia y otras potencias á emprender con lisongeras esperanzas

la recolo-

nizacion del Sur: y los Estados hermanos qué consideran en los Chilenos

una cooperación ocasional pero voluntaria y tal vez eficaz á estos pel:^

gres comunes, se llenerán de escándalo y de horror acia nosotros.

¿ Pudieron ocurrir jamás motivos mas eficaces para la prontÍMti¡íi
reunión del Congreso? ¿Y qué embarazos por grandes y estraerdinarios

que fuesen obligarán á diferir objeto de tan alto interés ?

Acaso genios descontentos del orden y tranquilidad nacional y que

todo lo esperan de la anarquía habrán emprendido equivocar á nuestros

hermanos, suponiendo en los distritos de Santiago grandes desordenes

que hoy no ecsisten. No podemos presentar prueba mas relevante de nues

tra constante sumisión á las leyes y á la permanencia del orden estable

cido, que la pronta obediencia con que convocados á un Congreso ge

neral
,
han elegido y enviado los pueblos sus Diputados sin faltar un

instante del dia- señalado.- la ecsacta docilidad con que la Junta provisoria
dimitió sus funciones en el mismo <iia da la reunión : la constante re

sistencia de está Provincia á no establecer ninguna clase de magistratu
ra permanente desconocida en nuestras instituciones y costumbres: y sobre

todo los esfuerzos que hacemos por estrechar mas y mas la concordia de

la Nación y los vínculos que nos unen con nuestros hermanos de Sur

y Norte; siri embargo do que cualquier clase de distinción ó separación

que dejase á la Provincia de Santiago us'jiVuefuaria esclusiva de los pro

ductos fiscales de su territorio, la aliviaría del gran peso que hoy sufra

sosteniendo casi por sí sola todos los gastos nacionales.

Protestamos á nuestros hermanos que no conocemos ni compren

dernos en que especie de egercicios políticos puede ecsistir algún ca

pitalismo ,
ó conato de colonización respecto de las demás provincias;

y les aseguramos con todo el lleno de la representación que investi

mos, que siempre miraremos con horror cuanto manifieste tendencia á

prerrogativas esclusivas, y que no procedan en una forma igual y só

lidamente Nacional. Si se cree que ecsisten en Santiago facciones tu

multuosas y ecsaltacion de pasiones, es otra ilusión. No pensamos en.

trar en discusiones sobre las causas y modo con que se estableció aquí

una junta departamental que va no ecsiste ; asi como no preguntamos

porque se instalaron antes de "este suceso, Asambleas en aquellas pro-



vincias. So'o advertimos que en todo se há ecsijido aqui ¡a aprobaciora
del Director Supremo y todo se ha practicado bajo la garantía de qua
solo debería subsistir hasta el Congreso y para facilitar esta reunión.

Há llegado este dia y desde el Maule hasta Chuapa es uniforme la

concordia y el conato de consolidar legalmente la Nación. Pero aun

cuando ecsistieran pasiones y disturbios, solo un Congreso podria corregirlas
y es el único remedio á que ocurren las naciones en tales rasos. Nada,
seria mus f.iiie'sto que convertir en hábito el desorden, con la prolon
gación de I.» anartiuía , que al fin se harian irremediables.

No f';ó e¡ Congreso de Santiago sino el de todas las provincias
el que se disolvió y á quien se imputaron desordenes siendo los primeros
que se separaron de aquella augusta Asamblea, los Diputados de Sur

y Norte. En nuestra mano está curar los errores pasados con las lec

ciones de la esperiencia , y boy será ella misma el garante de. nues

tros ordenados procederes. Elíjanse Diputados en cuyo amor público é

intenciones pacificas puedan reposar ¡os pueblos, y el ecsito correspon

derá á les deseos de la Nación. Los que hoy se hallan reunidos pro
testan á la Sociedad Chilena

,
al Cielo

, y al Universo entero que sus

intenciones son las mas puras , y que están resueltas á saerdicar cuanto

se reputa por nías caro y precioso entre los mortales antes que pre
sentar á la Nación ¡a idea mas remota de facción y desorden.

Es muy notorio que habiéndose reunido por orden Directorial

(con otro objeto) sobre seiscientas personas que comprendían todas las

autoridades y funcionarios de la Nación y los principales propietarios
de las delegaciones de Santiago, tocado el punto sobre los plenipo
tenciarios que se anunció debían venir para formar un reglamento or

gánico de elecciones ,
de quienes se decia también que estaban inves

tidos de otras facultades orgánicas y legislativas, no apareció una per
sona que pudiese comprender, ni menos esplicar, el carácter de estos

plenipotenciarios. Porque si era representativo y legislador, correspondía
que su representación y sus votos fuesen en proporción de la masa de

población de cada provincia: y si únicamente eran negociadores nin

gunos podían serlo con mayor instrucción y aun voz deliberativa que

los mismos Diputados que se eligiesen para el Congreso. En otra oca

sión en que la República se encontró sin alguna clase de autoridad.

Suprema y por falla de ellas disuelto sus vínculos, se ocurrió á esta

arbitrio para nombrar un Director provisorio , y citar un Congreso que

nos organizase proponiendo algunos principios notorios y urgentes que

Be sujetaron á ia deliberación del Congreso que se convocaba. Todo

¿unque simp'isimo , momentáneo, y producido por el evidente peligro
de ¡a desolueion del Estado, tuvo la precisa calidad de ser por acuerdo

conforme de los plenipotenciarios , para no ecsaminar el valor de sus

saírai'io?. Pero boy con un Director Supremo electo por toda la Na

ción cuya formal atribución es convocar los cuerpos legislativos para

consultar y arreglar los intereses nacionales, seria muy notable valer-

nos de formas desconocidas entre las Naciones. Es al Gefe del Poder

Ejecutivo á quien corresponde esclusivamente formar el decreto de

elecciones provisorias para un Cuerpo legislativo constituyente, hasta

que la ley emanada de este Cuerpo, fije su forma per;i»-:nente.
Sin embargo si nuestros hermanos de Sur y Norte desean que se

acuerden algunos puntos, que sin ser orgánicos ni legislativos acaso fa

ciliten los trabajos del Congreso y nos instruyan de algunos principios
útiles que deban ser respetados por los Representantes de los Pueblos

que confieran sus poderes, la actual reunión de Diputados Nacionales

recibirá gustosísima sus instrucciones y defirírá á cuantos preliminares
no ataquen ó impidan la deliberación Nacional. Vengan inmediatamente

esos plenipotenciarios si les parece; pero no se suspenda un momento

Ja elección de Diputados al Congreso. Tengan igualmente entendido



que sí se desea que la Constitución ó Ley fundamental de! Estado

sea ratificada directamente por todos los ciudadanos de la Nación, esta

mismo es el voto de los presentes Diputados reur.idos al Congreso.
Es verdad que los actuales Diputados que hoy están remudes ,

forman la mayoría representativa de la Nación y que por esto y ¡or

haber sido soletnaeiixente convocadas todas las Provincias á esta Ifgis.a-
íura debían obtener una sólida Representación Nacional ; pero

e¡i las

circunstancias del dia se hallan resueltos á no ejercer función atguna

nacional que no se dirija á invitar, conciliar, preparar,
ó deh¡jerf¡r

sobre casos urgentísimos y momentáneamente provisorios si [ coma nO

esperan] io ecsigiesen absoluta é irresistiblemente las nuevas ocurrencias.

Entretanto atenderá provisoriamente íy con entera sugecion a ¡ss dis

posiciones del Congreso Nacional) sobre los intereses económicos y jíjum-

dp&les de ia Provincia que los ha nombrado para que la represen

ten. Asi es que aun en la forma de su título no ha querido por abora

tomar otro que el de: los Diputados Nacionales reunidos para el Con

greso general y cuando provisoriamente trate de negocios domésticos

aííadirá la fórmula de: representando provisoriamente la Proeiiieia de

Santiago.
Aunque nos hallamos seguros y satisfechos de que 5a intención

y disposiciones de nuestros heríamos
,
son absolutamente con f.trajes; á

la esposicion que hemos hecho de las nuestras ,
no podemos dfj-tr de

recordarles é invocar á favor de nuestra cordial unión y celeridad ea

verificarse el sagrado y dulce nombre de la Patria. Ese nombre qae

nos lia. contado tanta sangre y el sacrificio de tantas fortunas ; el ho&or

¡Nacional tan degradado y comprometido entre las Naciones/ la glorio
sa memoria dé tantas bellas acciones que nos conciüaron la considera

ción ele! Universo.- la ¡lustre opinión que nos habia adquirido nuestro jui
cioso carácterflf concorde providstd : el disgusto de los E>tadres Ame

ricanos que participan y sufren con nuestro descrédito; y el IrenseiuÍQ

juieio de Ja posteridad que ecsecrará nuestra memoria si le dejamos
por herencia la discordia y el desorden.

Esperamos, pues, qne inmediatamente marcharán al seno del Con

greso Jos Diputados Nacionales de aquellas Provincias
,
ofreciendo á Sa

Asamblea y á los Pueblos herraanos nuestro mas cordial aprecio y eonsi-

deracipn. Y yo en Eiombre del cuerpo después de reproducir los mismos

votos, aprovecho esta feliz ocasión para reiterar á la Asamblea Jas mas

sinceras protestas de mis distinguidos afectos.— José Ignacio Ctenfitegos.,
Presidente.—Manuel Fio ¡Silea y Ciet&fuegos, Secretario interino.— José

Antonio Prieto,- Secretario iateriao.

IMPRENTA NACIONAL.




